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Broo. Sr, I'irec(or general de Carreteras y' Caminos Vecinales,

Madrid, 2 de mayo de 1972.~El Director general, Fernando
Y-brrra.

R-ESOLUClON de .la Subsecretaria por la que se
hace público el fatlo de 'l(l",sentencia dictada en el
recurso contencíMo-adrninístrati'Vo, en grado de ape
lación.

dant'es, 'y vistos los. infonpes rE~gla~entarios, esta Dirección Ge
.neral ha resuelto clasificar, oon efectos de 1 ere enero de 1971,
ta~ plázas de los Cllet1l0s naciona-les del ~yuntamiento de Me~
lilIa en la siguiente ·forma;,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

-

I Grado
Categoña CIss'e- retrIbutivo

-------- -------
Secretaria. " .. " "< .... L' 3_' 22
Intervención "Oo, L' 3_' 21
Depositaria '-' 3,' 20

El. excelen tj"símo s.eñor Ministro aceptando en su integridad el
preinserto fanó. ha dispues.to por Orden de, esta misma fecha que
sea curnpl,idp en sus. propios términO$-.

Lb que participo a V. L, para su .conocimiento y efectos.
Diús ·guarde a V: l. TÍl-ucho&:,ai'ip8". -
Madr-id. 10 de matzo 'dé 1972.--,-El -S:uhsecretar'io, Ricardo Gó-

tnéz·,Acebo. ' ..

Ilmo Sr.; En el recurso qontenc!.oso-,administratívo, ~n gra
do de apelución prmnovid-o por la .Administración Pública contra
la sentencia de 1'2 de ,mayo de '1970 dictada por la Sala de lo
Conwnci-oso-Admínisirativo dé, la Audiencia Territorial de Pam
plona, en' los 'recursos acumu.lados números 113 y 114 de 1969.
sobre v,evocación de~ acuerdO. 'd~l Jurarló Provincial de Expro
piación .Forzosa de'. Guipuzcoa ~n relación con el proyecto de
Eusanche entre los' pl'ntos ,kilo:m$tricos 13/300 al 18/900 de la
CN-634;, de San Seoostiáll·n Santander 'y La Coruña. referente a
la 'vaIcrad,ón de! fincas p.ráp'íe'd~éde, doña Carmen AbaUa Vera;
ls' Sala Quinta del TribUnal Supremo de- Justicia ha dictado sen··

'tencia 'el 22 de enero de '1972, cuya l?ar:t~ dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la, apelación promovida p:3r el
AbogadQ'deJ Estado. en nombre, y'rfl:pre¡.;entación de la Adminis·,
,tr~ci'ón Pública" debemos 'cort,finnar-.y confirmamos en tddas sus
p.artes la st~ntencia'dict~,da por 'Ja' Sala da, lo Contencioso-Admi
nistralivo dr la l\tHUenda,Territot'jal- de Pamp'lonfl de 12 de mayo
de 1970 PDr la que revocó los acuerdos del Jurado Provincial de

l. Expropiadók1 Forzosa de Guip-uz:cóa que justipreciaron el terreno
expropiado a las firtcas ·urbanas"siü;is' en- ,Z{lrauz, para la realiza
éiÓ,n' del, proyecto de, Ensancl\e' de h., dlr,re~ra de San Sebastián
a, Santander y La Coruña,· Travesía, dé Zal'auz, fijando la indernl1i
zac-ión expn;¡p-ii:.ltoria. a raz.ón de 5.,259 pesetas metro cl:ladrado de
terreno obj.eto de expropiación, más s,endas indemizaciones de
20.-000 pesetas por arbolado" COl,l' el'pl~cic' de. ucepQión y, el interés
lega] d~' los referidos lustiprecios_ desde la· fecha si.guiente a la
en qU,e se ocu,¡jaron los, -terrenos haSw., -el día eh que fU€sen
abon.ados o depll-;;ilados en forma legal', sin hacer expresa decla+
ra-ciqn reSl~ecto a costa§",.

RESOLUC10N 'dél Sérv'iCio' ,Naetóntil':".:,'ilé .'.Lotet'ias
por 1(1 que. se, :adjUdican los 'cinco,: pre1Jt.~.. de
2.500 pesetas cada uno, 'asignados c.'.las 'Gon-ce,Uf!,$
que Se citan, acogidas e.n. la Beneñ,ce'1'c:ia, Provincial:<,
de Madrid. _', ' " _'

: - - ," ,', '-'>-.,"'>:,- _" - ,-" ",
Para las extracciones corresPondientes,;'-,.': ·l~.' jjrem!os, fIé

25.000 pesetas se utilizaran ,tres bombo$ ',y ,cuatro ',par~ los
de 200.000. E!Jtos premios se: adjudicaiAn:. respect1vamente'f a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro ,últimas cifras sean. iguales
y estén igualment~,'dispuestas que l~ de '103. nOmeras apte
nidos. Los correspondientes a los premie$' desde, 5QO.OQO :pesetaSc
im:;lusi,ve en adelante se obtendrán ~amblén por ,ord~n de, menor
a mayor cuantía de -.los premios. extrayéndose de e,a~,-uno'de
los cinco bombos, una bola. y las cinco bolas extnUdas ,qpIñ~

pondran el número prem~o. En e1.supuesto de 'que las .cfnco
bolas. extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resul~
tanta sería el ,ooסס0 ,se considerará que éste I;elJTeBent& al 60.. 000

Del, número fonnado por las extrlCcíones de cinCo. c,ifras
correspondientes al premio primero, se derivai'án: las" ~proxi-.
maciones, centenas, terminaciones y los reintegros.

Con' respecto a., las" aproXimaoiqn~ séfi~)ad88 para ''.las .fl1~~
meros anterior, y posterior-""del prenuo pnmero, , se entengera:
que si saliese premiadO el nttmero 1,- BU anterior es el 60.000,
y si éste' fuese el agntciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los prenúos de centena de 25.000 ::pe
setas, se entenderá .que ,si el premio primero ·corres-~nd.ierai

por, ejemplo, ,al número 25, se considerará:n agraciados.. .Jo~

99 números restantes- de la misma; es- dectr:. desde el 1, al Z4 Y:
-desde el 26 al 100. , " . ',,:--,-' '

Tendrán derecho el premio de ~.!JOO -pesetas-lodos:::los; bI+
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualUl;ent~
dispuestas que las del que obtenga el premio primero,

Tendrán derecho al reintegro de su preci:o '. todos.-, fas, l)i
lletes -cuya última cifra sea igual,:8 la del" que obtf,mg~. el
premio primero. , ," "'.- ';_ ,,' , ' .'

De los premios de' centena, terminaciones 'y'reintegro,~ ha de
entenderse que queda exceptuado el' niiníero' del que~ resp'ec'
tivamente se deriven. agraciado con el premio primero.,;'"

El sorteo se efectuará con ,las solemnidades prescritas. e'n la
Instrucción del Ramo. En la propia fonlUi: se, hará dewués, .lin
sorteo especial para ,adjudicar cinco' premios.'entre las don~~Ul.s
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia; proy-incial
a que se refiere el articulo 57 de la' Vigente' Instrucción" da-
Loterías. " ",,', __ "." ;. "

Estos actos se:r:án públicós,. y los concurrentes' .intetesaclos
en el sorteo tendrán derecho" con',la,'venja, dé.F:Presidente.. a
hacer observaciones sobre dudas 9ue: ténga~·.... rt:!specto "6 las
-Operacíones del mis¡no." ',' " , ,,",'::, _~, ','

Verificado el .sorteo, $,e 'expondrán: al 'público' la"-)1st8 oficiar
de las extracciones y ,l~ lista aoumulada ..liOr, terminaCiones.,

Los premios y reintegros se pagaran ,en cualquier:. ,A~hl1i
nistración de Loterías cuando el, jugadof :presen~' al ,J;:obto,'los
billetes en localidad distinta de aquella en, que esté'~stablecida
la Administración expendedora, o en la misma Administraci{;!h
expendE'dora del billete cuando' el jugador los presente al"cobro
en la misma localidad en que radique dicha Adtninistración·. '

Madrid. 26 de' mayo de' '1972.-cEI J~fe, ·gel Servicio",. Fr:á;U'-'
ciSca ROdrígue~ Cirug-eda,; , '

~n el sorteo célebrado .en el dí~' 'de ,hoy:: ,-cQn',:"arre~lo-", lÜ
artlculo 57 de la InstruCCión general: de, Loterías de ,23.- d:e
marzo, de 1956, para· adjudicar__ Ios cinro premios. ~ '2.500. pése~
tas cada uno, asignados' a las doncellaS acold-das en la,Ciudl,lp.
Escolar Provincial "Francisco Franco", Establecimiento de ,Be.. ,
peficeneia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas' .las
siguientes: ",

Juana ReviUa del Alamo, 'Maria.,'t'ere~.de' F.mn~tSc9' :A-hto+
nio. Merc~es Ec:ija Montes,- María del Amor Blanco'. Y, Blanco
y Cecilia Meneses ,Hidalgo. , ' -

lo que se anuncia para' 'eonocirJliento' del tnlblirlp' ,i',':'~e~ás
efectoS'. '__., .' __ .'. '

Madrid, 26 de mayo de, 1972;:.-."El ,segundo Je!e·';del S~rvido
Joaql.lin Mendoza.

HESOLUCION eh: ta, Subsecretaria por la que se ha
ce publico el falto de la ,sentencia dictada en el recur
so contencios,Q-aa/1finistriLtivo' número 18.557170.

MINISTERIO
LA GOBERNAClON

:.,# ,,,-',
DE

Ilmo._ Sr-: En el- recurso, contencfQso~administrativonúme~
TQ- t8,5;j?i70, promovido _por don Mateo Herrero Magide., con·
tta. ResotucJones de l~:_Dirección G-13peral de Obras Hidráulicas
de 29de mayo y 30 de Qctuore de--1970•.ll\c primera desestimato
1"ia del recurso de alzada jnterpu~sto contra acuerdo de la Co·
n;iiss.tía ,'de Aguas dél Duero:' :de 7 de junio "de 1969, sobre de-

, " nunda, -y la segund& 0l1lsestimatoria del recurso de reposición
RESOLUCION de la 'Dtrect.iim Cilnén¡'l de, AdnÚnis·,' int~rpue!'>to contra la primera, la S,ala.- Terceta del Tribunal Su-
traci6n Local por la qUS-"6 Clasifican kis pl4-zas de p-r~nm -de J,ustida ha l;iictado sentencia,sllO de febrero de 1972,
~tt~?ueTpos nacionales del AY~ntamie_n_to.-_de-·Me:' cUya parte dispositi'v~, dice así: "

, '" " ; 1': .·..Fallái».os: Que en el· teéurso conteJ;lcioso.administr~tivoin-
De conformidad, con el articulo 187 'del Vigente- Ré,glamerito' 't~rpu,estQ por don Matea Herr~<? M,agide .contra la Administra-

de Funcionarios de Administración LocaL Y' pre~pto,s coReOr· clón General del :mstado, debemos declarar y declaramos la

- '1:='111"111"U&¡U, i" f "!'t!!! , 1"[11


